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Expediente Ef ectronico No ORA-20512025.-
Resolución No D-ORAN-053/202ó.-

VISTO:
Las Resoluciones N' D-ORAN-291/2025 y N. D-ORAN-443/2025 de Decanato

Regional @n de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución N" D-ORAN-291/2025, se designa el Tribunal que enrenderá en la

Evaluación del Proyecto de Tesis, presentado por las alumnas Magdalena Saira Martínez, L.U. N. 16.752,
D.N.l. N'37.716.055 y Ana Carina Velázquez, L.U. N" I7.714, D.N.l. N" 23.749.015, correspondiente a
la Licenciatura en Enfermerla de Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Sa¡ta.

Que, por Resolución N' D-ORAN-443/2025, se aprueba el Proyecto de Tesis !@g!4g
de Muieres con Cesárea sobre el Cuidado Enfermero en el Maneio del Do or Asudo Posquirúrsico.
Hospital Sa¡l Vicente de Paul - Orán 2025", de las alumnas Magdalena Saira Maninez y Ana Carina
Yelázquez.

Que, la Comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería informa que
la fecha de constitución del Tribunal de Tesis está prevista para el dia l0 de marzo de 2026, a horas I 1:00;
siendo necesario elaborar el instrumento legal conespondiente; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Determinar que el Tribunal de Tesis para evaluar el Trabajo de Tesis "yjlglsjgsjg
Muieres con Cesárea sobre el Cuidado Enfermero en el Maneio del Dolor Aeudo Posou¡rúrs¡co.
Hospital San V¡cente de Paul- Orán 2025" , presentado por las alunrnas Magdalena Saira Martínez, L.U
N' ló.752, D.N.l. N' 37.716.055 y Ana Carina Velázquez. L.U. N' 17.714, D.N.I. No 23.749.015,
correspondiente a la Licenciatura en Enfermeria de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta, se constituirá el dia l0 de marzo de 2026, a horas I l:00.-

ARTICULO 2o: Cursar copia a la Eni Magdalena Sai¡a Martinez, Enf. Ana Carina Velázquez, Consejo
Directivo, Secretaría Académica, Comisión de las caneras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermería,
Directo¡a de Tesis, Miembros del Tribunal (Res. N' D-ORAN-291/2025) y siga a Departamento Alumnos
para su conocinriento y demás efectos
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